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Resumén
El presente trabajo analiza el comportamiento de la auditoría independiente en el sector de las sociedades de  
clubes  deportivos  de  fútbol  en  Chile  dada  la  carencia  de  estudios  en  una  industria  con  problemas  de  
transparencia  e  inestabilidad  financiera  que  está  en  la  discusión  pública.  El  trabajo  caracteriza  el 
comportamiento del mercado del auditor independiente en estas sociedades para el periodo 2015-2023, posee 
un enfoque cualitativo basado en estudios descriptivos y exploratorios que incluyó 310 informes de auditores 
emitidos sobre 44 entidades deportivas vigentes en Chile. Entre los resultados se observa que, la cobertura de 
firmas  Big  Four  y  No  Big  Four  está  altamente  representada  por  firmas  No  Big  Four,  no  existiendo  
concentración de mercado en este sector. Respecto a los tipos de informes del auditor, se observan salvedades y 
abstenciones de opinión, el género de los socios firmantes en los informes está claramente dominado por el 
género masculino. Este estudio viene a contribuir con evidencia empírica ante la ausencia de estudios en este 
sector, tanto a nivel nacional como internacional y a comprender mejor el fenómeno de la concentración o  
diversidad de auditores en este sector económico, el cual no se comporta igual que las empresas cotizadas en 
bolsa de valores chilena.
Palabras clave: Auditoría; Chile; Concentración; Fútbol; Género.

Abstract
This paper analyzes the behavior of independent auditing in the Chilean football club sector, given the lack of 
studies in an industry with transparency issues and financial instability that is a subject of public debate. The  
paper characterizes the behavior of the independent auditor market in these companies for the period 2015-
2023. It adopts a qualitative approach based on descriptive and exploratory studies that included 310 auditor 
reports issued on 44 sports entities operating in Chile. The results show that the coverage of Big Four and non-
Big Four firms is highly represented by non-Big Four firms, with no market concentration in this sector.  
Regarding the types of auditor reports, qualifications and disclaimers of opinion are observed, and the gender 
of the signing partners in the reports is clearly male. This study contributes empirical evidence in the absence of 
studies in this sector, both nationally and internationally and to better understand the fact of concentration or  
diversity of auditors in this economic sector, which does not behave the same as companies listed on the 
Chilean stock exchange.
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Resumo
Este artigo analisa o comportamento da auditoria independente no setor de clubes de futebol chilenos, dada a 
escassez de estudos em um setor com problemas de transparência e instabilidade financeira que é objeto de  
debate público. O artigo caracteriza o comportamento do mercado de auditoria independente nessas empresas 
no período de 2015 a 2023. Adota uma abordagem qualitativa baseada em estudos descritivos e exploratórios 
que incluíram 310 relatórios de auditoria emitidos sobre 44 entidades esportivas que operam no Chile. Os 
resultados mostram que a cobertura de empresas Big Four e não Big Four é altamente representada por 
empresas não Big Four, sem concentração de mercado neste setor. Em relação aos tipos de relatórios de 
auditoria, são observadas ressalvas e isenções de opinião, e o gênero dos sócios signatários nos relatórios é 
claramente masculino. Este estudo contribui com evidência empíricas na ausência de estudos neste setor, tanto 
nacional quanto internacionalmente e para melhor compreender o fato da concentração ou diversidade de 
auditores neste setor econômico, que não se comporta da mesma forma que as empresas listadas na bolsa de  
valores chilena.
Palavras-chave: Auditoria; Chile; Concentração; Futebol; Gênero.

1. Introducción

La caracterización de la industria de la auditoría independiente ha estado centrada en las 
firmas  Big  Four  representadas  por:  PwC,  EY,  Deloitte  y  KPMG  (en  adelante,  B4),  diversas 
investigaciones internacionales concluyen que estas entidades concentran los mercados en empresas 
cotizadas (Antoniuk et al., 2020; Aninat et al., 2025; Navarrete et al., 2022), dejando afuera, el estudio 
sobre el comportamiento de las firmas No Big Four (en adelante, NB4) que en Chile tienen origen 
local o, poseen cobertura internacional. La regulación local, de esta industria, está liderada por la 
Comisión para el Mercado Financiero (CMF). El presente trabajo estudia el comportamiento de las B4 
y NB4 en el  sector sociedades de clubes deportivos de fútbol dada la carencia de estudios y/o 
investigaciones  en  una  industria  con  malos  resultados  y  severos  problemas  de  transparencia 
(Solersvicens, 2022). Las regulaciones en estas sociedades deportivas son un punto de inflexión que 
lleva dos décadas y cuyos resultados están lejos de lo esperado (CIPER, 2024). 

El informe de los auditores externos es una herramienta a través de la cual, se da a conocer a 
diversos usuarios los resultados de los procesos de auditoría, informando el grado de coherencia y 
consistencia  entre  la  información  financiera  suministrada  por  la  organización,  y  el  marco  de 
regulación contable aplicable (Zamarra et al., 2023). Cada vez es más frecuente, que los mercados 
financieros  internacionales  o  locales  se  ven  afectados  por  eventos  negativos  como  fraudes, 
colusiones,  negligencia  u  otras  irregularidades,  que  son  recordatorios  constantes  del  papel 
fundamental  que  los  auditores  externos  como verificadores  de  la  razonabilidad  de  los  estados 
financieros (Aninat et al., 2025). La discusión de género igual está instalada en la industria de la  
auditoría,  al  respecto,  tanto,  la  Organización  para  la  Cooperación  y  el  Desarrollo  Económicos 
(OCDE) como las  Naciones  Unidas  (ONU),  han emitido diversas  recomendaciones  para  poder 
avanzar y garantizar la igualdad de género (OCDE, 2017; ONU, s/f). En Chile, el regulador CMF, a  
través  de  la  Norma  de  Carácter  General  N°385,  expresa  directrices  para  la  divulgación  de  la 
información  sobre  prácticas  de  gobierno  corporativo,  que  incluye  aspectos  relacionados  a  la 
diversidad de género en los directorios (Comisión para el Mercado Financiero, 2016) y el Congreso 
Nacional ha aprobado una ley promovida por el Gobierno de Chile bajo el título “Más mujeres en 
directorios” cuya implementación será gradual en un plazo de siete años. 

La  fiabilidad  de  la  información  contable  junto  con  la  garantía  de  una  revisión  bajo 
estándares de auditoría, permite contribuir con la racionalidad que los directivos que deben utilizar la 
contabilidad y otros medios para planificar y adaptar el rendimiento deportivo deseado al presupuesto 
y las finanzas del club (o Sociedad) lo que permitiría alcanzar un buen desempeño financiero, así 
como eficiencia en los logros futbolísticos (De Jesus et al, 2021).

Respecto a las sociedades que operan junto a los clubes deportivos de fútbol, recientemente, 
el directorio de Blanco y Negro S.A. ha rechazado la memoria anual y los estados financieros de la 
entidad (sociedad anónima del club Colo-Colo), afirmando el presidente del directorio; "Todos los 
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estados financieros que se rechazaron hoy día están completamente en orden, están completamente 
auditados, tanto por nuestra auditora, nuestro abogado y nuestra administración” (LT, 2025). Esto 
recuerda que el sector del fútbol profesional no está ajeno a la responsabilidad de emitir estados 
financieros  auditados  y  regulados,  en  un  sector  con  problemas  de  transparencia  donde  se  ve 
permanentemente expuesto a la opinión pública y de inversores sobre la fiabilidad de la información 
reportada. Este viene a reflejar la observancia del sector, pero a la vez los cuestionamientos, que desde 
la propia Asociación Nacional de Fútbol Profesional (ANFP), bajo la administración anterior, llevó a 
la contratación de Deloitte (firma B4) para una auditoría forense como parte de la judicialización por 
cuestionamientos financieros y acusaciones de fraudes (LT, 2017).

1.1 Contexto regulatorio

En Chile, tanto el sector fútbol como la industria de la auditoría son reguladas por la CMF. 
Las investigaciones a nivel país y en el mundo han prestado mucha atención al comportamiento de las 
firmas B4 en empresas cotizadas, y menos al comportamiento del mercado de las NB4 y se ha 
priorizado investigaciones de sectores regulados más tradicionales, pero menos estudiado, como es el 
sector del Fútbol Profesional, el cual representa una actividad creciente, de relevancia económica y 
con un fuerte protagonismo social. Para operar bajo estándares financieros adecuados, los clubes 
deportivos chilenos inscritos en la CMF deben cumplir con la Norma de Carácter General N°201, que 
exige la publicación de memorias anuales, estados financieros auditados con sus respectivas notas 
explicativas y un informe emitido por firmas auditoras (Comisión para el Mercado Financiero, 2006). 

En enero de 2023 la CMF inició un procedimiento administrativo contra varias sociedades 
de fútbol tras advertir que no habían proporcionado la información financiera requerida durante los 
años  2021 y  2022 (Diario  Constitucional,  2023).  Recientemente,  el  regulador  sancionó al  club 
deportivo Lautaro de Buin SADP por incumplimiento de deberes de presentación de información 
continua, al no enviar información financiera trimestral a marzo 2024 (CMF, 2025). Ante estas 
situaciones, la necesidad de una gestión adecuada se ha vuelto evidente y los servicios de auditoría  
externa juegan un papel clave al examinar la información financiera, para mantener la transparencia al 
público  y  los  patrocinadores  uno  de  los  principales  desafíos  ha  sido,  justamente,  la  falta  de 
transparencia y el incumplimiento en la entrega de información al regulador. 

En cuanto a estas  organizaciones deportivas profesionales,  la  mayoría  se  constituyen de 
acuerdo con la Ley N°20.019 y deben estar inscritas en el Registro de Organizaciones Deportivas 
Profesionales, administrado por el Instituto Nacional de Deportes de Chile (Congreso Nacional de 
Chile, 2005). Conforme a esta ley los tipos de organizaciones reconocidos son: SADP y/o los Fondos 
de Deporte Profesional, cuyos jugadores deben ser remunerados y contar con contratos de trabajo 
como deportistas profesionales (Comisión para el Mercado Financiero, s/f). No obstante, también 
existen clubes deportivos inscritos como Sociedades Anónimas, los cuales se rigen por la Ley 18.046 
(Congreso  Nacional  de  Chile,  1981).  En  general,  estas  sociedades  de  fútbol  deben  presentar 
anualmente a la  CMF su Memoria,  Presupuesto y Estados Financieros,  además de información 
trimestral importante. En lo particular, la Circular N°1.813 de 2006, instruye sobre presentar las notas 
adicionales a los estados financieros (CMF, 2006),  en complemento con la Norma de Carácter 
General N°201 de 2006, que establece las obligaciones de información trimestral. Además, estas 
entidades deben ser auditadas por auditores externos, el regulador lo hizo mandatario a través del 
Oficio Circular N°669 de 2011 (CMF, 2011) y en virtud de la Ley N°18.045 de 1981 (Congreso 
Nacional de Chile, 1981). Cabe hacer notar que CMF, fiscaliza los aspectos relacionados con la 
transparencia y el financiamiento de los clubes inscritos en esta comisión.



2025, Vol. 15, n. 4, e110053Navarrete et al.

4

2. Revisión de literatura

Los  auditores,  como  parte  del  entramado  de  control  externo,  sobrellevan  fenómenos 
relacionados con la concentración y rotación de sus servicios, acrecentado a partir de las debacles 
financieras mundiales del 2001 (Enron) y 2007 (crisis subprime) en Estados Unidos, donde dicho 
mercado cuestionó la ausencia o baja rotación de auditores. Marcos regulatorios posteriores que 
estableció una rotación del auditor sólo a nivel de socio a cargo del compromiso cada 5 años para 
empresas reguladas por la  Securities and Exchange Comission (SEC) (Sarbanes-  Oxley,  2002). 
Parece haber consenso europeo en que las empresas deben cambiar de auditor tras un período máximo 
de contratación de 10 años, sin embargo, ellas pueden ampliar el plazo en 10 años más, pudiendo 
llegar a 20 años si someten la auditoría a licitación pública tras el período inicial de contratación de 10 
años en entidades de interés público (Reglamento Europeo, 2014). 

En el caso del Reino Unido la regulación de rotación de las firmas se diferencia entre las 
grandes empresas FTSE-350, las que deben rotar a sus auditores tras un tiempo máximo de 10 años,  
aunque si la empresa decide continuar con el mismo auditor, ella debe sustentar e informar su decisión 
al Gobierno del Reino Unido, mientras que las otras empresas que cotizan en bolsa deben rotar al  
auditor cada 5 años y, ante una nueva rotación, debe pasar 5 años antes de volver a contratarlos 
nuevamente  (Andrews,  2025).  Actualmente,  el  Reino  Unido  se  encuentra  impulsando  una 
modernización por medio de reformas importantes al régimen de la industria de auditoría, que, a juicio 
del Gobierno, ayudará a restablecer la confianza en este mercado (Ministry of Housing, 2025). 

En Europa, los hallazgos internacionales concluyen que los auditores deberían rotar dentro 
de un período de tiempo determinado, para ello el reglamento europeo establece un duración máxima 
e impone rotación a los socios en entidades de interés público  (Pérez, 2018;  Gómez et al., 2018; 
ICAC, 2023; Mutiara & Fitriany, 2019; Zhao et al., 2020). Los hallazgos en Latinoamérica no son 
distintos, los estudios confirman la existencia de mercados concentrados por parte de estas firmas B4 
(Coutinho e Silva et al., 2023; Barboza et al., 2013;  Gutiérrez et al., 2020; Gutiérrez et al., 2019; 
Cervantes, 2021; Luana Da Silva, 2019). En Chile, las B4 durante los años 2010 al 2019 consideraban 
el 70% del mercado en entidades reguladas por la CMF (Navarrete et al., 2022). 

Las investigaciones  comparativas entre  segmentos de B4 y NB4,  concluyen que las  B4 
producen un nivel de calidad de auditoría más alto que las NB4, y esta diferencia de calidad está  
relacionada en cómo se utilizan las  horas de auditoría  en un enfoque más contextual  y  menos 
procedimental (Blokdijk et al. 2006) y, en la calidad de las cartas que se emiten a la Administración en 
empresas reguladas por el PCAOB donde las B4 se ajustan a los indicadores de mayor eficacia que 
exige el regulador a los auditores (habilidades del equipo, experiencia, conocimiento especializado, 
informe oportuno de problemas de control interno), a diferencias de las NB4 que no logran este nivel 
de eficiencia solicitada por el PCAOB (Katleen & Tyler, 2020). 

Aninat et al., (2025) señalan como un desafío los criterios de identificación de la calidad del 
auditor,  apoyado  en  varios  autores,  señalan  que  la  medición  de  la  calidad  del  auditor  podría 
relacionarse con la revisión de ajustes por devengo anormales o discrecionales, correcciones de 
auditoría de errores financieros de clientes y las re-expresiones de los estados financieros. Otros 
señalan que la independencia del auditor es uno de los puntos claves para obtener la confianza de 
manera pública y evitar conflictos de interés (Power, 1997). Dado que varios otros autores han 
sugerido que la independencia del auditor disminuye con la permanencia en el cargo (DeAngelo, 1981 
y Beattie y Fearnley, 2002), esto crea una cuestión interesante de seguir midiendo. La calidad no 
queda ajena a las decisiones en el proceso de planificación de la auditoría de las firmas en relación a la 
evaluación del riesgo y esfuerzo del trabajo, concluyendo comparativamente, que las NB4 modifican 
el alcance del foco de su trabajo en función del riesgo percibido lo que pone en debate su trabajo (Ruiz 
Barbadillo et al., 2024).

En relación a las firmas B4, las investigaciones internacionales en auditoría hablan de una 
industria concentrada para mercados cotizados (Antoniuk et al., 2020). El distintivo de estas firmas es 
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que su cuota de mercado se acerca al 85%, mientras que el 15% restante está a cargo de cerca de 70  
firmas menores (NB4). Este comportamiento a nivel de cuotas de mercado, en parte, se origina en el 
importante  número  de  fusiones  y  adquisiciones  de  esta  industria  en  los  últimos  años  que  ha 
contribuido a la consolidación de esta situación (Aninat et al, 2025). En Chile, las B4, llegaron en  
promedio a ocupar un 78,8% de cuota del mercado regulado y las NB4 alcanzaron solo un 26% en 
promedio en 6 años entre el 2017 al 2022 (Navarrete y Morales, 2023) y en las empresas IPSA-30 
entre  el  2009  al  2021,  la  concentración  de  las  B4  llega  a  un  99% de  participación,  dejando 
prácticamente ausente a las firmas NB4 (Navarrete y Morales, 2023). No obstante, lo anterior, los 
estudios indican que los informes emitidos por las B4 tienden a generar mayor confianza en la opinión 
del auditor debido a su reputación global, lo que puede influir significativamente en la percepción de 
transparencia y credibilidad de auditado (Vara, 2017).  

En materia de género, las investigaciones indican que, al momento de reclutar profesionales 
las firmas de auditoría existen equilibrio entre hombres y mujeres, pero en la medida que las carreras 
profesionales se perfilan hacia cargos directivos, este equilibrio comienza a cambiar en favor de los 
hombres  (Dambrin  &  Lambert,  2008;  ICJCE,  2021).  Lo  anterior  genera  una  distancia  en  la 
participación de  cargos  directivos  gerenciales  que pueden estar  dado por  variables  tales  como; 
maternidad,  espacio  para  una  vida  familiar,  etc.  (Castillo  &  Mendoza,  2022).  Otros  estudios 
confirman que existe una gran desigualdad de género dentro de los puestos de liderazgo, la mayoría de 
los socios firmantes son hombres (entre el 70% y el 90%, dependiendo del país y la firma), pero ello 
ha ido mejorando progresivamente (Serrano-Madrid y otros, 2022). En Chile existe una brecha de 
género  en  socios,  los  resultados  demuestran  una  escasa  presencia  femenina  firmando informes 
regulados (Navarrete y Morales, 2023). 

Respecto a los auditores externos en el sector fútbol de Chile, no se ha encontrado literatura 
específica que expongan el estado de caracterización entre B4 y NB4. No obstante, Jara y Carrasco 
(2016)  observaron  que  conforme  a  disposiciones  de  la  CMF  y  dadas  las  inconsistencias  de 
información presentadas al regulador, se requirió a la industria del sector del fútbol ampliar y aunar 
criterios  contable-financieros,  observaron  que  los  clubes  de  segunda  división  y  primera  B  no 
proporcionaron toda la información requerida y otras se atrasan en la entrega, por lo cual la CMF 
procedió a sancionar. De 25 clubes que presentaron información a la CMF, se observó que 10 clubes 
(40%) un informe de auditor con énfasis, 1 club (4%) informe con salvedades y 2 clubes (8%) 
presentaron abstención de opinión. 

Conforme a la revisión de literatura llevada a cabo, el  presente estudio se ha propuesto 
caracterizar  la  industria  de  auditoría  independiente  del  sector  del  fútbol  profesional  chileno, 
identificando aspectos como la concentración del mercado, rotación de las firmas, tipos de opinión de 
auditoría y el género en los socios que firman dichos informes. Este trabajo contribuye con evidencia 
empírica de forma longitudinal, acerca del comportamiento del mercado estudiado, aportando a las 
investigaciones internacionales y nacionales del mercado de auditoría en un sector del fútbol poco 
investigado, añadiendo una perspectiva de género.

3. Metodología

Este trabajo posee un enfoque cualitativo, basado en estudios descriptivos y exploratorios 
con base empírica que evalúan de forma longitudinal un periodo de 9 años entre los años 2015 y 2023. 
A  partir  de  una  población  de  44  organizaciones  jurídicas  vinculadas  a  los  clubes  deportivos 
profesionales de fútbol chileno presentado en Tabla 1, se evaluaron 396 informes del auditor externo 
contenidas en las memorias anuales, de las cuales, la investigación se centra en 310, debido a que en 
86 no se encontró la información necesaria. El estudio consideró 35 firmas auditoras NB4, de las  
cuales 18 poseen una alianza internacional y 16 corresponden a entidades de origen meramente 
nacional.  Los  informes  de  los  auditores  fueron  recolectados  desde  el  sitio  web  de  la  CMF 
(www.cmfchile.cl) o directamente de los webs de los clubes deportivos. 

http://www.cmfchile.cl/
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La Tabla 1 presenta la población de 44 clubes de fútbol profesional, de los cuales; existen 2 
clubes (4,55%) regulados bajo la Ley 18.046 que normaliza a las sociedades anónimas en Chile, 
mientras que 42 están bajo la Ley 20.019 que establece el marco legal para SADP y Fundaciones 
Deportivas Profesionales (FDP). De los 44 clubes, 16 pertenecen a la primera división, 16 a la 
segunda primera B profesional y 12 a la segunda división. 

Tabla 1. Clubes de fútbol profesional chileno

Fuente: Elaboración propia

Como medida de concentración del mercado se usó el índice Herfindahl-Hirschman (HHI) 
(Hirschman, 1964) para medir la concentración de la industria de auditoría, siguiendo trabajos previos 
que lo han aplicado a nivel internacional (Willekens et al., 2023; May, 2016; Gómez et al., 2021; 
Šindelář & Müllerová, 2017) y, a nivel nacional, se ha aplicado a empresas cotizadas (Navarrete y 
Morales, 2023) basados en la emisión de informes del auditor que lo firma. En este sentido el mercado 
chileno no dispone de información pública respecto a los honorarios cobrados por la industria de 
auditoría, por lo tanto, el HHI se obtiene a partir de la distribución del número de clubes auditados por 
cada firma. La participación de mercado se determina como la proporción, en base 100, del número de 
clubes auditados por cada firma en un año, respecto del total de clubes deportivos incluidas en la 
muestra. El HHI se obtiene sumando los cuadrados de dichas proporciones. La fórmula del índice se 
expresa de la siguiente forma:  

Donde:
n =   número total de firmas auditoras consideradas en la muestra.
zi

2= cuota de mercado de la firma i, expresada como proporción en 
base 100, y elevada al cuadrado.
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El índice aumenta cuando un menor número de firmas comparten de forma equitativa dicho 
mercado (Rajabalizadeh, 2023). En Estados Unidos, se clasifica como mercado concentrado aquel 
con un HHI suprior a 2500 puntos; entre 1500 y 2500, como moderadamente concentrado; y por 
debajo de 1500, como no concentrado (U.S. Department of Justice and the Federal Trade Commission 
2010). 

De manera empírica, si una única firma de auditoría controla el mercado, su participación 
sería del 100%, lo que al elevarse al cuadrado da un HHI de 10.000, valor máximo del índice. Ahora 
bien, si dos firmas comparten el mercado en partes iguales, cada una con un 50%, el valor de cada  
cuota al cuadrado sería 2.500, y su suma totalizaría un HHI de 5.000. En un escenario de mayor  
competencia, con diez firmas participando de manera equitativa (10% cada una), el HHI se calcularía 
con la suma de diez veces 100 (102), lo que resulta en un valor de 1.000, correspondiente a un mercado 
no concentrado.

4. Resultados
Conforme a la Tabla 2 no se observa concentración de mercado a nivel anual y más bien, se 

mantiene un comportamiento de “mercados no concentrados”, a partir del promedio HHI de 735. Este 
resultado se explica por el alto número de participación de firmas auditoras NB4 que responde a un 
mercado atomizado, donde, existe un gran número de oferentes (firmas) y pocos demandantes (clubes 
de fútbol profesional), consecuentemente, las B4, solo tuvieron protagonismo desde el año 2015 al 
2019.

Tabla 2. Resultado del HHI para cada año del estudio 

Año
201
5

201
6

201
7

201
8

201
9

2020 2021
202
2

202
3

HHI  Total 
2015-2023

HHI 
Promedi
o

HHI 710 711 689 743 678 734 717 693 940 6.614 735

Fuente: Elaboración propia

En Tabla  3  se  presentan los  resultados  detallados  por  año y clasificación de las  firmas 
auditoras. El mercado de auditoría en clubes de fútbol profesional, indica que solo una B4 “Deloitte” 
(2%) ha auditado 7 veces en el sector, 18 NB4 con representación internacional (51%) han auditado a 
los clubes deportivos en 158 oportunidades y 16 NB4 nacionales (47%) han auditado 145 veces. El 
comportamiento de este mercado muestra que las firmas B4 no tienen mayor relevancia dentro de este 
sector, en cambio, las NB4 presentan una alta presencia en auditorías a clubes de fútbol profesional. 

Tabla 3. Caracterización del mercado de auditoría entre B4 y NB4.  

Año B4 % NB4 
(Internacional
)

% NB4 
(Nacional)

% Total

2015 2 8% 14 54% 10 38% 26
2016 2 7% 16 53% 12 40% 30
2017 1 3% 17 57% 12 40% 30
2018 1 3% 16 46% 18 51% 35
2019 1 3% 16 46% 18 51% 35
2020 0 0% 21 55% 17 45% 38
2021 0 0% 21 54% 18 46% 39
2022 0 0% 18 47% 20 53% 38
2023 0 0% 19 49% 20 51% 39
Total 7 158 145 310

Fuente: Elaboración propia.
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La Figura 1 muestra la distribución del total de 310 tipos de informes emitidos durante los 9 
años de la investigación. A lo largo del estudio se caracterizan tres categorías de informes: 289 (93%) 
informes sin modificación, 19 (6%) informes con salvedades y 2 (1%) con abstenciones de opinión.  
En general,  un informe de auditoría  sin  modificación revela  que,  a  juicio de los  auditores,  las 
sociedades  presentaron  razonablemente  sus  estados  financieros.  Respecto  a  lo  observado  en  2 
abstenciones emitidos por los auditores, esto se debe en general, a dos motivos: a) ausencia de 
evidencia suficiente y apropiada para respaldar los saldos y movimientos reflejados en los estados 
financieros y otras limitaciones que, a juicios de los auditores, fueron sustanciales y, b) aplicación de 
normas desactualizadas para la preparación de los estados financieros y uso de principios contables 
derogados e impactos no cuantificados.

Figura 1. Distribución de informes de auditoría en clubes de fútbol profesional (2015- 2023)  

2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023
0,00%

10,00%

20,00%

30,00%

40,00%

50,00%

60,00%

70,00%

80,00%

90,00%

100,00%

11,54% 10,09% 10,00% 8,57% 8,57%
2,63% 2,56% 5,13%

84,62% 86,67% 90,00% 91,43% 91,43%
97,37% 97,44% 100,00%

94,87%

3,85% 3,33%

Salvedades Estándar Abstención

Fuente: Elaboración propia

Tal como se observa en la Tabla 4, se muestra los distintos párrafos de salvedades, donde se 
destaca: limitaciones al alcance del trabajo del auditor por falta de evidencia suficiente (37%) y, falta 
de respuesta a procedimientos sustantivos de detalle de auditoría (37%). El estudio detectó que los 
informes con salvedades presentan una disminución a partir del año 2015 y 2016, para posteriormente 
desaparecer el año 2023. Además, se evidenció que existen informes con abstención de opinión, pero 
sólo en los años 2015 y 2016. 
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Tabla 4. Párrafos de salvedades más frecuentes en el estudio

Limitaciones  en  el  alcance  para 
obtener evidencia suficiente, falta de 
evaluación de deterioro y plusvalías.

37% Errores  en  la  presentación  de 
inventarios, ingresos o declaraciones 
de impuestos.

16%

Falta de respuesta a la circularización 
de  información  y  gestiones  legales 
pendientes.

37% Falta  de  cumplimiento  con 
normativas (NIIF N°9 - Instrumentos 
Financieros).

11%

Fuente: Elaboración propia

La  regulación  en  Chile  responde  a  la  Norma de  Carácter  General  N°275  de  2010  que 
menciona la permanencia en años de los socios de las firmas, los cuales deben rotar cada cinco años 
(CMF, 2010).  En estudio identifica a 5 socios que exceden el  tiempo de permanencia y 5 que 
sobrepasan siete años, lo que contraviene las disposiciones legales del regulador respecto a rotación 
de socios. En la Tabla 5 se expone la permanencia en años de los socios de las firmas.

Tabla 5. Permanencia de socios firmantes en relación con los clubes auditados  

Rango  de  permanencia 
máxima en años

1 a 3 años 4 años 5 años 6 años 7 años 8 años 9 años

Número  de  socios  en  esa 
permanencia

17 9 8 5 2 2 1

Porcentaje 39% 20% 18% 11% 5% 5% 2%
Fuente: Elaboración propia

Según Tabla 6, se observa que la gran mayoría de socios firmantes NB4, corresponden al  
género masculino, a partir de su nombre social, con un rango entre 80% a 100% (2015-2023). Este 
incremento, aunque, es muy bajo, muestra una tendencia hacia una mayor inclusión de mujeres socias 
firmantes.

Tabla 6. Distribución de género de socios firmantes en auditorías de clubes de fútbol (2015-2023)  

NB4 B4 Porcentajes
Año Masculin

o
Femenin
o

Masculin
o

Femenin
o

% 
Masculino

% Femenino

2015 24 0 2 0 100% 0%
2016 29 0 1 0 100% 0%
2017 29 0 1 0 100% 0%
2018 34 0 0 1 97% 3%
2019 34 0 0 1 97% 3%
2020 35 3 0 0 92% 8%
2021 36 3 0 0 92% 8%
2022 36 2 0 0 95% 5%
2023 34 5 0 0 87% 13%

Fuente: Elaboración propia

5. Discusión

Las sociedades deportivas son entidades consideradas con malos resultados financieros y 
problemas de transparencia y sus resultados están lejos de lo esperado (Solersvicens, 2022; CIPER, 
2024). El comportamiento de los auditores,  en estas sociedades, muestra que las B4 no poseen 
predominancia en estas sociedades, ello puede responder al grado de exposición y de riesgos de 
auditoría que podrían impactar su cartera de clientes, aspectos que las NB4, al parecer, si están 
dispuestas asumir, quizá, motivados por la menor exposición nacional e internacional, en su mayoría. 
Lo anterior explica la ausencia de concentración de mercado por las B4, cuyos resultados son muy 
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distintos a los observados en empresas cotizadas en Chile (Navarrete y Morales, 2023; Navarrete et al. 
et al., 2022), donde logran ser dominantes en estos mercados, lo cual es consistente con estudios 
internacionales (Antoniuk et al., 2020; Aninat et al, 2025; Coutinho e Silva et al., 2023; Barboza et al., 
2013;  Gutiérrez et al., 2020; Gutiérrez et al., 2019;  Cervantes, 2021; Luana Da Silva, 2019).  Otra 
mirada, sugiere que las sociedades deportivas tienden a preferir firmas NB4, probablemente debido a 
menores costos, ello está en línea con lo señalado en investigaciones previas (Español et al., 2005). 
Este estudio indica que las firmas NB4, logran mantenerse en el tiempo, pero ello no origina una 
concentración  de  mercado,  más  bien  su  comportamiento  es  no  concentrado,  según  el  HHI,  al 
contrario, como ocurre con las B4 en mercados de interés público. 

Los  informes  de  los  auditores  muestran  debilidades  en  los  estados  financieros,  estos 
hallazgos a lo largo del presente trabajo son consistentes con los resultados obtenidos en el estudio 
Jara & Carrasco (2016). A nivel de socios firmantes de informes, se observa baja participación de 
mujeres “socias” firmantes, lo que está en línea con estudios globales sobre inequidad en el liderazgo 
de auditorías y la inclusión de cargos directivos (Serrano et al.,2022). Estudios en Indonesia (Bali)  
muestran diferencias significativas en contextos éticos y decisiones críticas; las mujeres tienden a 
integrar mejor información compleja y a tomar decisiones éticamente fundamentadas (Dhiyatmika & 
Latrini, 2020). Lo anterior no se contradice con estudios en Chile (Navarrete y Morales, 2023). La  
ausencia de mujeres en las firmas de auditoría se podría deber, entre otros, a procesos de maternidad y 
embarazos,  responsabilidades  domésticas  y  de  cuidado  (Mzenzi,  2024).  A nivel  global  existen 
iniciativas impulsadas por el mercado e instituciones que fomentan la inclusión, como la OCDE y 
ONU. En contexto de diversidad de género, los auditores NB4 perciben que disponen del tiempo 
necesario para realizar su trabajo y consiguen un mayor equilibrio entre su vida personal y laboral,  
mientras que los auditores en las firmas B4 no lo hacen (ICJCE, 2021).

6. Conclusiones y recomendaciones

La industria de la auditoría es un mercado cada vez más observado y regulado (et al. Aninat, 
2025; CMF, 2013). Los resultados de esta investigación muestran una ausencia de concentración de 
esta industria para el sector de las sociedades de clubes deportivos, comportamiento que es diferente a 
los hallazgos de estudios realizados en empresas cotizadas de mercados internacionales y en Chile. 
Aunque  la  mayor  presencia  de  auditor  NB4  en  el  sector  fútbol  profesional  chileno  no  tiene 
implicancias legales, si puede traer consecuencias reputacionales y de percepción del mercado hacia 
el sector, ya que las firmas B4 por su experiencia y plataforma internacional, otorga mayor percepción 
de la calidad y confianza, contribuyendo de esta forma a la transparencia del sector. 

Este trabajo profundiza en la auditoría de cuentas de Sociedades Anónimas Deportivas, que 
son las personas jurídicas que gestionan el fútbol profesional chileno, sin embargo, la discusión de 
este fenómeno puede ser observada desde otras realidades de gestión de organizaciones deportivas, 
como especifica Ventura (2023) entidades públicas, entidades privadas sin fines de lucro, empresas de 
servicios deportivos,  construcción de instalaciones deportivas,  clubes y asociaciones deportivas, 
eventos deportivos, entre otros. 

Se  recomienda  en  futuras  investigaciones,  poder  enfocarse  en  explorar  qué  variables 
influyen en la elección de firmas auditoras en las sociedades de los Clubes Deportivos del fútbol 
profesional chileno, o evaluar la presencia de ajustes por devengo discrecionales y su relación con el 
auditor como variable de control. 
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